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ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN 
 

SERVICIO DE “ASESORAMIENTO Y APOYO AL ÓRGANO DE  
PREVENCIÓN DE RIESGOS PENALES 

 
EXPTE SV/71/19 

 
 
Empresa adjudicataria: ÉCIJA LEGAL, S.A.U. 
 
Importe de adjudicación:  41. 233,50 € (IVA no incluido). 
 
Plazo para la ejecución 
de los trabajos:  VEINTICUATRO (24) meses. Se contempla una prórroga de hasta 

otros DOCE (12) meses. 
 
Adjudicación:   15 de enero de 2020. 
 
Procedimiento:  La adjudicación se realizará a la oferta que presente la mejor relación 

calidad-precio en virtud de los criterios de adjudicación económicos y 
cualitativos establecidos en la Cláusula 9ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Procedimiento abierto simplificado. Los 
criterios de adjudicación establecidos persiguen los siguientes 
objetivos: 
 
a) Lograr una mayor transparencia en la contratación pública. 
b) Conseguir una mejor relación calidad-precio. 
 
Los criterios objetivos que se aplicarán para la adjudicación serán: 
 
- Precio 
- Criterios de calidad automáticamente cuantificables. 

  
Número de empresas 
Licitadoras:  1 
 
Fecha publicación de la  
Adjudicación en el perfil del  
contratante:   6 de febrero de 2020. 
 
 
La formalización del contrato se realizará de acuerdo a lo indicado en el pliego de cláusulas reguladoras de la 
licitación. 
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